RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 013/05

Vistos:

El Recurso de Revisión de fecha 23 de mayo de 2005 presentado por … contra la Resolución N° 027/05 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 11 de mayo de 2005, mediante la cual se declaró fundado en parte el reclamo interpuesto por don … correspondiente a la Póliza SOAT N° 2380983 para el vehículo de rodaje Nº BIF-4861906; 

Considerando:

Que el Reglamento de la Defensoría del Asegurado establece términos para la interposición de los reclamos, la entrega de información y, de ser el caso, para la presentación del correspondiente recurso de revisión;

Que en el artículo 6º del Reglamento se establece “Cualquiera de las partes podrá interponer recurso de revisión ante el mismo órgano y dentro del plazo de 5 días hábiles de su notificación…”;

Que los plazos establecidos en el Reglamento buscan dotar al sistema de la necesaria estabilidad y seguridad jurídica y deben ser escrupulosamente respetados por la Defensoría del Asegurado y por quienes se encuentran vinculados a ella, asegurados y aseguradores;

Que la Resolución recurrida fue notificada, a la aseguradora, como consta en autos, con fecha 13 de mayo de 2005 habiendo sido interpuesto el recurso de revisión por la misma aseguradora con fecha  23 de mayo de 2005, vale decir, a los seis (6) días hábiles de producida la notificación; 

Resuelve:

Declarar improcedente el recurso de revisión presentado por … con fecha 23 de mayo de 2005 contra la Resolución N° 027/05 de la Defensoría del Asegurado. 








Lima, 8 de junio de 2005

